
A t f O DB 1 9 0 4 
Miércoles 17 de Febrero N ú m . 4 1 

D B D A P R O V I N C I A D E M A D ^ D 
n V l f « T B l V O l A O F I C I A L ¿ 

U * leyMi órdenes y anuncios quo hayan 4e insertar-
> a e n l o « B o i ' * T I " w o r i o I * l ' S 8 se han de mandar al Jofo 
Político reapoctivo. por cuyo conducto so pasarán 4 los 
fciiwrss délos menoionados poriMicos. 

(Real ordm do 6 de Abril da 1889.) 

gipykisoa (odat tot diti, mtpU los domingo» 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

lín oita capital, llevado a domioilio. 2'ftO pesetas meus:ialosanticípalas; 
fuera do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50por nn r.iío. 

Se admiten suscripoionos en Malri<l,on la Administración dol BOLITIÜ, 
placado Santiago, núm. 2.—Fuora de osta capital, directamente por modio 

• do carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
>'/ on timbres móviles 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« 
sean a instancia de parto no pobro, se insertaran ofloikl* 
monto: asimismo cualquier anunoio concerniente al s«r« 
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las df 
intorós particular pa«ar4n 60 céntimos do peseta D M 
cada linea de insoroión. ^ 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. ÉE. el R e y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Gusrra 
EQ el plazo de redención concedido en 

•2 del oorrientu mes, deben entenderse in
cluidos loa reclutas de las dos quintas 
partes del reemplazo de 1902, que que-
dsrou en Caja par¿t ingresar en alas oon 
los de 1903, y ouantos para el ingreso oon 
éstos so hayan de inoorporar. 

438 —653. 

gobierno civil 

Secretaría. —Negociado 4.° 
El limo. Sr. Dlreotor general de Admi

nistración comunlea & este Gobierno con 
fecha i i del aotual lo siguiente: 

«Rxcmo Sr.; Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
*ta oorte onntra providenoia de V. E. de 
16de Dioiembre próximo pasado, que, es
cando la reclamación formulada por la 
Colación de propietarios, anuló el ar
arlo establecido por dicha Corporación 
Municipal en su presupuesto ordinario de 
***03 sobre toma de aguas de la cañería 
^oeral, sírvase V. S. reclamar y remi-
^ r 'os antecedentes del caso y ponerlo de 
°ficio en oonocimiento de las partes inte-

á ün de que en el plazo de veinte 
a contar desde la publicaoión en el 

^ • • t l R OFICIAL do esa provincia de la 
f r e n t e orden, puedan alegar y presen-
5* los documentos ó justificantes que 
^eideren conduoentes á su derecho, 

que se publica en este periódico ofl-
1 «n cumplimiento de la preinserta or-

8 y de conformidad con lo que dispo-
e l *rt. 25 del Reglamento provisional 

PJ» la ejecución de la Ley de 19 de Oo-

Madrid 15 de Febrero de 1904. 

438.-642. 

Sección de Instrucción pública y B e 
llas Artes 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central se ha servido, con feoha 8 del co
rriente, nombrar, en virtud del Real de
creto de 31 de Mayo de 1902, Maestro en 
propiedad de la Esouela de niños de A l -
cobendas á ü. Simón Blanoo, y oon feoha 
13, Maestro interino de la Escuela de asis-
tencia mixta de Gascones á D. Jerónimo 
Criado Díaz. 

Lo que se anuncia en el B O L K T I Í Í O F I 

CIAL para oonocimiento de los interesa
dos y demás efuotos. 

Madrid 15 de Febrero de 1904.=EI Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

438.—655, 

Diputación Provincial 
Sesió'- inaugural de l.° de Octubre 

de 1903 
Señores que asistioron: 
Ara frota.—Arribas.— Baños. — B a 

rranco.—Benito Moreno.—Boccherini. 
Buendía.—Cárdenas. — Díaz A g o r ó . — 
Duran.—Fernáudez Arribas. — F e r 
nández Morales.—Gouzález R o j a s . — 
—Mesa de la Peña.—M raterroso.—Pé
rez Calvo.—Uaboso.— Rincón.—Sán
chez. — Urbano. — Valero. — Vargas 
Machuca.—Pérez Magufn(Secretario). 
—Montoya (Secretario) y Sr . P r e s i 
dente. 

En la villa y corte de Madrid á 1.° 
de Octubro de 1903. Reunidos los se
ñores que arriba se expresan, bajo 
la Presideucia dol Excrao. S r . Gober
nador civil de la provincia, fué 
abierta la sesión á las cuatro do la 
tarde. 

El S r . Secretario dio lectura de la 
convocatoria para esta sesión, publi
cada en el B O I E T I N O F I C I A I de la pro
vincia, y de los artículos 55 y 56 de 
la Ley provincial. 

Excusó su asistencia el Sr. Marqués 
de Ibarra, después de lo cual dijo: 

E l Sr. Gobernador: Señores Dipu
tados: Cumplo gustoso y como grande 
honor el deber de asistir á esta pri
mera sesión del segundo período se» 
ra astral. Al hacerlo he de manifestar 
á los Sres. Diputados que quiero sét
imo de ellos, no ya por el cargo que 
inmerecidamente ocupo, sino por sim
patía y afectos persooales, y al mismo 
tiempo por conciencia y conocimiento 
de los graudes deberes y los gran les 
fines que realiza esta Corporación. 
He pertenecido á otra análoga, allá en 

la provincia donde vi la luz primera; 
seque estas Corporaciones provincia
les tienen una gran misióu que c u m 
plir y que á veces, con bastante fre
cuencia desgraciadamente, no se les 
hace toda la jusiieia que merecen. Los 
servicios reomenda los á las Diputa
ciones provinciales, y especialraoute 
en estas grandes poblaciones, los que 
so relacionan con la Beneficencia son 
aquellos que no pueden encontrar 
ningunos otros que en importancia y 
trascendencia social se les asemejen. 

Yo sé, y de ello me congratulo, con 
cuánto celo la actual Diputación pro
vincial cuida de esos elevados intere
ses. No necesitan los Sres. Diputados, 
ciertaraento, que yo les excite para 
que continúen prestando estos gran
des servicios á la provincia de Madrid; 
pero conste que tanto para ayudarles 
á cumplir esos fines, como todos los 
demás encomien lados á las Diputacio
nes provinciales, contarán incondicio
nal raen te con el actual G mernador de 
Madrid, y contarán con todas las f a 
cultades que dol cargo emauen ŷ  coa 
toda la voluntad que personalmente 
pu«da yo dedicar á ese objeto. 

Refiriéndome especialmente y por 
ser gran le la importancia que indis
cutiblemente tienon los servicios de la 
Beneficencia, yo deseo, Sres. Diputa
dos, que en la medida de nuestras 
fuerzas todos procuremos perfeccionar
los, siquiera por el fin social que rea
lizan ) á que han de atender. Los sor-
vicios de la Beneficencia encomenda
dos á las Corporaciones oficiales de» 
ben escrupulosamente ordenarse, v i 
gilarse y perfeccionarse, porque do 
no hacerlo así ó incurrir on ilguna 
negligeucia, se ocasioua un mal ver la
deramente irreparable á la sociedad. 
Es símbolo de la carinad el de las 
faculta les que la Diputación provin
cial tiene en lo referente á esos ser
vicios, y por lo mismo quo la caridad 
pjrtL-ular descausa en la idea de que 
las Corporaciones oficiales tienen á su 
cargo dichos servicios, es necesario 
cumplirlas edil la mayor escrupulosi
dad, porque si no es así, de la caridad 
priva laño viene el bien para los nece-
sitidos,y si no viene tampoco déla ges
tión oficial, el daño que se causa, como 
antes decia, es irreparable. Teugan en 
cueuta y permítanme que yo les dé 
este consejo en muy breves palabras; 
tengan en cueuta este aspecto de tan 
trascendental cuestión los Sres. Dipu
tados, y repito que, para realizarle, 
para que los servicios de la Beneficen
cia de Madrid respondan á la impor
tancia de la misma, cuenten siempre 

con el Gobernador de Madrid, y eso 
aparte, cuente i también particular
mente con el Goberua lor de Madrid 
para cuanto se les ocurra á los señores 
Diputados. 

kl Sr. Presidente (Remad): Sres. D i 
putados: En nombre de la Diputación 
y en nombre propio doy las más since
ras gracias al Sr . G>bornalor por los 
ofrofiraiont s que acaba de hacer. 

Y o , quo aun (ue no muy viejo en es
ta casa llevo ya algunos años, y he 
oído otras veces estos mismos ofreci
mientos, le ruego con tola mi alma al 
Sr. Gobernador que uo siga el ejemplo 
de alguuos de sus predecesores, que 
nos han ofreci to solera 3 u e r a u t e , l e a l -
raente, desdo este sitio, ayularnos e n 
tolo cuanto necesitaraÓqoSI y desgra -
ciadaraento, por sus muchas ocupacio
nes ó por ocupar poso tiempo el c a r 
g o , nos han olvidad o on absoluto. 

La Diputación provincial está c u m 
pliendo, lo misma con relación á la Be
neficencia que á los intereses do la 
provincia, linos importantísimos y en 
una forma y en uua cauti iad tales, 
que nadie se ha dado cueuta de ellos, 
porque nadie estudia detenidamente 
nuestros Presupuestos. 

Estamos, S r . Gobernador, gastando 
cerca de un millón do poseías on el 
fomento de nuestros intereses mate
riales, de los intereses de la provincia 
de Madrii , eu carreteras, caminos 
vecinales y fomento de la enseñanza; 
estamos gastando cerca de cuatro mi -
llones de pesetas eu realizar misión 
tan sagrada como la de la Beneficen
cia; y conste, S r . Gobernador,que aquí 
todos los Sres. Diputados, absoluta
mente tolos, tenemos el convenci
miento de que los pobres que eslán en 
el Hospital, de que las desgraciadas 
que están en la Casa de Maternidai. 
de que los niños q te están on el Hos
picio, en el Asilo dé las Mercedes y 
en la Inclusa, deben ser mirados por 
nosotros oon tanto celo, con lauto en
tusiasmo y cou tanta cari i »d como mi
ramos á nuestros padres, á nuestras 
mujeres y á uueslros hijos. 

Así lo hacemos aquí; pero desgra-
ciaraeuto uo podemos cumplir estos 
deberes todavía comodebiéramos cum
plirlos, si no cou lujo, con bastante 
desahogo, porque nosotros uo hemos 
eucoutralo nnuca en las altas esferas 
aquella protección que se nos debía 
dispeusar para recau lar nuestros i n 
gresos con la puntualidad que debían 
recaudarse. 

No ignora el Sr . Gobernador que 
pesan s>bre nosotros dos grandes i n 
justicias. L a de que jarais se nos ha 
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ayudado para recaudar los impuestos, 
es decir, ese 16 por 100 que por con
tingeuto reparte la Diputación provin
cial. Y so da el caso de que de este 
contingente el Ayuntamiento de Ma
drid nos debe 1.900.000 pesetas; ios de 
los pueblos 1.300.000; unos miles de 
pesetas más de los que debe la Dipu
tación. Si estas canlidados ingresarau, 
eu cuatro ó cinco años la Diputación 
provincial sal daría con superabit sus 
presupuestos, no debería una peseta, 
y este eré lito nuestro, que va por los 
suelos, este crédito de los Diputados 
que va unido al de la Corporación, y 
que sufre como el de ella, puede te
ner la seguridad S. S . de que dejaría 
de ser un crédito averiado y una h a 
cienda deshecha, para convertirse en 
j/róspera, y estaría muebo mejor c o n 
siderada y mucho más levaulada que 
la del listado. 

Se nos imponen 95.000 pesetas para 
el cumplimiento do una obligación que 
no es de uuestra incumbencia, como 
el sostenimiento de las Clínicas. El 
Estado cobra las matrículas, recauda 
los derechos correspou lioutes á e x á 
menes, pero el material de enseñanza 
lo pone la Diputación, que soslieno á 
los enfermos con los qno aprenden ios 
alumnos*. 

La ley do Beneflceucia do 1849 pre
viene que el sostenimiento de los de
mentes es obligación del Estado y, sin 
embargo, á la provincia do Madrid se 
la exige la enorme soma de 400.000 
pesetas anuales para sostener á los de 
toda España, no á los do la provincia 
de Madrid, que aun sería uua carga 
pasadera, sino á los de casi todas las 
provincias de España, que vienen aquí 
porque no tienen aquéllas manicomios 
donde mantenerlos. 

A la Diputación se la impone una 
nueva carga, que os el sostenimiento 
de la Cárcel correccional, quo de 50.000 
pesetas que i/nporta en la actualidad, 
on adelaute se elevará á 80 000. Tam
poco es misión de la Diputación el 
cuidar en las prisiones de I 0 3 conde
nados por los Tribunales. 

En fin, Sres. Diputad >s, la subven
ción do 500.000 pesetas de quo disfru
taba la Diputación provincial se nos 
ha quitado hace algunos años, y en 
cambio se nos ha impuesto el g r a v a 
men de 87.000 pesetas, quo es lo que 
pagamos por el descuento de los v a 
lores públicos que pertenecen á los 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincia!. De una parte 800.000 pe
setas menos de ingresos quo tenía 
hace uuos cuantos años, y en cambio 
tenemos un millón y pico de pesetas 
más de gastos. 

A pesiar de esto, Sr. Gobernador, la 
laboriosidad de todos losSres. Diputa
dos, no la mía, porque no hago más 
que cumplir los encargas que rae dan, 
su talento, su celo, pues trabajan con 
verdaro entusiasmo para cumplir los 
deberes qu" impone el cargo, son los 
únicos á quienes se debe que, á pesar 
•fe todas estas injusticias que con la 
Diputación se cometen, vaya c u m 
pliendo su íin lo mejor quo so puede 

El Sr. Sánchez (l). Simón): Oratísi 
mo ha sido á la Diputación el el o 
cuentísiuio discurso del Sr. Goberna
dor, perlas nobles frases y las palabras 
sinceras con quo ha expresado el pro 
fundo conocimiento que tieuo do este 
ramo, de las materias que correspon
den al ostudio de la Corporación y por 
los sentimientos quo ha demostrado 
respecto á les deseos de ayudar á esta 
Diputación «ra la tarea digna y noble 
que pesa sobro ella . 

Y o , en nombre de la minoría liberal 
que represento, felicito al S r . Gobor
nador por la sinceridad con que ha 
expresado sus conceptos y los since
ros deseos do ver prosperar á esta 
Diputación, y por la recomendación 

que nos ha hecho con tanta elocuen
cia, con tanto ti 1 0 y con tanto acierto, 
de que velemos por los intereses de 
la Beneñcencia, tan sagrados, tan 
grandes y tan importantes, que por 
sí solos, si no hubiera otras cosas al 
cuidado de esta Corporación, sería bas
tante para elevarla ante la conside
ración pública tanto como merece; 

cumplido la misión que nuestros repre
sentados nos lian encomendado al 
maudarnos áesta Corporación. 
. El S r . Rincón: Sr . Gobernador, seño
res Diputados: Felicito al Sr. Goberna
dor y á la Corporación provincial por 
las manifestaciones que acaba de hacer 
respecto á sus propósitos y buenos de
seos en cuanto acañe á osta Corpora

porque es verdad, como decía el señor | cióu. No es esto realmente el m 0  i v ° 
Presidente de la Diputacióu, pesan so • especial quo rae ha auimado á mí á 

pedir la palabra. Han felicitado al se
ñor Gobernador, le ha felicitado la 

bre olla tantos Establecimientos, tan
tos intereses y tantos desgraciados, 
quo si uo fuera por nosotros, por el 
cuidado con que los atendemos, serían 
infelices dos voces porque la Provi
dencia !os ha hecho desgraciados, 
porque no pueden sostenerse por falta 
de modio de vida y porquo tieuon que 
acuiir á estos Asilos, donde encuen
tran, gracias á las Diputaciones pro
vinciales, elementos de vida y de de
ferís* para la salud. Por lo tatito, para 
no molestar la atención de los señores 
presentí s, diré que felicito nuevamen
te al Sr . Gobernador por el interés 
que ha demostrado, y puede estar se
guro do que también en esta Corpora
ción encontrará siempre quien le s e 
cunde on estos deseos, en estas reco
mendaciones tan sinceras que hacii 
para que velásemos por la Beneficen
cia, porque uada hay más graude que 
el ejercicio de la caridad. 

El S r . Bueodía: Sr Gobernador, se
ñores Diputados: Todavía resueuau eu 
nuestros oídos el eco de las manifes
taciones del Sr. Gobernador y á ellas 

ebemos estar agradecidos y á ollas 
responderemos en la maguitud de 
nues'ras pequeñas fuerzas y en la v a 
lía de nuestra modesta esfera. Los 
ofrecimientos del Sr. Gobernador sou 
prenda segura de quo es sabedor do 
to lo lo que concierne á estas Corpo
raciones y hemos de tener, desde lue
go, la seguridad completa do la adhe
sión y apoyo quo nos ha ofrecido y 
que ¡levará seguramente á feliz tér
mino. No he de hacor uua reseña del t 
estado precario on que se encuentra 
la Diputación. Nuestro digno Presi
dente lo ha dicho con elocuoucia, po | 
niendo de manifiesto las deficiencias 
que se notan. Tambiéu ha indicado el 
Sr. Presidente que otros Gobernado
res, cou el mismo desoo y buena vo
l u n t á o s l e el actual, han ofrecido su i 
apoyo y cooperación á la Corporación ¡ 
y por diferentes motivos los bao deja
do incumplidos. Estoy segurísimo de 
que las manifestaciones del Sr. Gober
nador no sou ile aquellas que so hacen 
por puro compromiso, que so relacio
nan solamente cou el deber oficial, 
pues conozco, como todos, las buenas 
cualidades que le adornan. Deseóle 
una cosa nada más, que permanezca 
mucho tiempo al frente de 1« provin
cia para que de esta manera ÜU con
curs» sea más eficaz; si bien lo siento 
por otro lado, por mo osto sería moti
vo para no verse curnjudas sus as
piraciones puras y legítimas eu re
compensa de sus dotes intelectuales 
para desempeñar más altos fines. 

Después de esto, á raí, el más mo
desto de todos mis compañeros, se me 
ocurre decir: que todos los Sres. Dipu
tados estamos á su disposición, deci
didos absolutamente á tolo cuanto 
fuere necesario para que nuestros es
fuerzos redunden en beneficio, no tau 
sólo de la Beneficencia provincial, que 
es el punto más capital é impoi tante 
de esta Corporación, sino tambiéu do 
la Iustruccióu pública, porque si defi
ciencias hay en la Beneficencia pro
vincial de Madrid, más las hay en lo 
que se refiere á la Iustruccióu. Si la 
Diputación consigue que la Beneficen
cia obtenga recursos para atender á 
sus necesidades y la In>truceióu pu
blica se desarrolle cuanto deseamos y 
es uecesario, entiendo que habremos 

Corporación, por boca de su dignísimo 
Presidente, por boca de algunos de 
mis dignos compañeros, y por consi
guiente, la Corporación había cumpli
do su misión; pero mo he levantado 
para hacer contar un hecho. 

Se abrigan los temores de que pu
dieran suceder cosas que ahora no 
pueden preveerse; independiente s e 
guramente de la voluntad del Sr. G o 
bernador, de quo no pudiera realizar 
sus laudables propósitos, y tengo quo 
hacer constar, como Vicepresidente 
de la Comisión provincial que ha v e 
nido fuucionando y quo funcionaba ya 
antes do ocupar su puesto el S r . G o 
bornador, que desde el momento ea 
que lo desempeña ha existido una in
teli rencia completa y absoluta entre 
¡a Comisión y el Sr. Gobernador, y no 
ha oncoulrado esta Comisión dificultad 
ninguna, absolutamente ninguna, para 
la roalización de su alto fin en el G o 
bierno civil, sino que por el contrario, 
allí se le han dado toda clase de facili
dades, sin que por ningún motivo haya 
teuido la Diputación la menor queja 
de parto del Gobierno civil; y claro 
es, que qtion ya de esta manera ha 
demostrado antes que sus propósitos 
son una realidad, no hay para qué te
mor que mientras desempeñe su pues
to no ha do seguir realizándolos. 

Y o uo he de volver sobre lo que mis 
dignos eomnañeros han expresado, y 
t3u olocuoutarneute el Sr. Presidente 
de la Diputación: que los Sres. Dipu
tados que compouen la Diputación 
se haliau dispuestos á cumplir con 
su misión, que el S r . Presidente 
de la misma viene desempeñando la 
misióu que le está encomendada de 
una manera acortada; eso es inaiscu
tible. Siu embargo, á pesar de que so 
ha conseguido algo, no se conseguirá 
todo. Que so ha couseguido algo, y de 
ello do felicito, como todos mis com
|nñeros, es indiscutible y , por ello, 
yo entiendo, y creo no estar equivoca
da, que aquella atmósfera que hace al
gunos años envolvía esta casa, atmós
fera que la hubiere asfixiado termi
nando cou ella, sé ha modificado y va 
desapareciendo; y eso uo se ha cum
plido más que á virtud do la regulari
zaron en la ordenación de pagos y á 
virtud de que cada uno de los Sres. Di
pata los que aquí estamos, y los quo 
nos han precedí lo, hau puesto de su 
parte cuanto pudioron para su reali
zación. Pero no se conseguirá todo 
mientras no desaparezcan los inconve
nientes apuntados por el Sr. Presiden
te, porque estando como estáu abier
tis las puertas del Hospital Provincial 
para toda clase de oufermos, y uo pu
dioudo poner un límite al ingreso en 
uuestros Asilos, claro está que uo hay 
término hábil de que, de uua manera 
terminante y concreta, de antemano 
se puedan prevenir los gastos para 
atender á estas necesidades. 

Sin embargo, existe buena fe, buen 
deseo y el propósito firme de que esta 
Administración llegue á su completa 
regularizacióu, y pueflo estar conven
cido el £r. Gobernador de que cou su 
valiosa cooperación llegará segura
mente un día en que la Diputacióu de 
Madrid será lo que debe ser, esto es, 
un verdadero modelo entre l¡*s Corpo
raciones de su clase. 

para eso cuento con raí concurso pe¿ 
sonal el Sr. Gobernador > el Sr. pr<¿ 

v
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agradecer, Sres. Diputados, en nrim 
término, las manifestaciones qt l e 

hecho el S r . Gobernador d o f a v o r J * 
los intereses provinciales, pero n 0 ^ r 

nos he de agradecer el discurar T " 
nuestro Presidente, en el que ha héCh 
verdaderamente uu estudio Crfti 
del estado actual do la Diputación , 
que hemos llegado, más quo nada \jr 
el abandono de los contros oficiales 

En todos los prosupuestos <j e¿ 
1892 vienen figurando los gastos de i 
higiene, que corresponden al Gobi4* 
no civil y que nos cuesta 100.¿OQ 
pico de pesetas, y lo mismo ocurre»/ 
los locos, á pesar do haber ofreci<jQ 

otros Gobernadores poner remedio? 
esto, sin haberlo cumplido. En lo r*. 
ferente á las Clínicas, ha hecho tarj^ 
bien un estudio detenido y complete 

Para quitar á la Corporacióu \¿ 
cargas quo sobre olla pesan sin c o . 
rresponderla, debo pedirse apoyo, * 

Pe 
Pre. 

sidente. 
El S r . Fernández Arribas: He 

do la palabra, porque soy ol único Di. 
putado demócrata que hay en esta 
Corporación, para hacer raías las m* 
nifestacioues del S r . Presidente j 
agradecer á !a vez los buouoa prou¿. 
sitos del Sr . G.bernador, deseaofo 
por parte raía y de todos mis comn*. 
ñeros que se lleguen á realizar esoj 
buenos propósitos. Por lo demás, ai 
concurso (muy reducido porque aoy 
solo eu osta casa), mi actividad y «Jo 
y lo poco que y o valgo están á diapn* 
sicióu de los intereses de la provine 
do Madrid. 

El Sr. Cárdenas: Annq io real y efec
tivamente todos somos representante* 
do la provincia, tenemos uu< sigaifl

cación distinta algunos Diputados qae 
representamos á los desdichados pue

blos. 
Agradecemos todos, y rao permito 

la libertad de tomar !:i representado* 
do mis dignos cooipañeros los Dipu

tados rurales, las manifestaciones del 
Sr. Gobernador, .le las que son pni 
garantía su formalidad,su conocimien
to de lo que son !as Diputaciones pro

vinciales; puesto quo no i ha dicho qi* 
ha pertenecido á ellas, llamamos sa 
atención sobre <d estado en que se ha
llan los pueblos lo la provincia ¿* 
Madrid, faltos de caminos, de ddifici* 
para escuelas, de abastecimiento i* 
aguas, y agradecería mo* mucho № 
la cantidad de 1.000.000 de peseti» 
que la Diputacióu dedica á estas aten

ciones fuese cierta, pues escasani*0,e 

llega á 500 000 [.osetas; en el pW*J 
pusto próximo quizás ¡leguemos. W 
situacióu actual ie los pueblos «je 
provincia do Madrid os iusaaloaiMfc 
están apremiados por ol Estado, 
la Diputacióu, por la Junta do gauj^j 
ros y por otros Centros y e u i i l ^ H 
resulta que están debiendo 
pesólas desdo el año 136$. ?or?°Zi> 
guíente, yo creo que al 5r. Go»e. 
dor le agradecerían mucho t 0 ' J 0 3

r ) e r . 
pueblos que sus ocupaciones lo PJ^ 
raitieran hacer uní visita. vpt [° . 
nos á las capitales de los ú w 1 ^ 
allí vería s i s verdaderas y ; u a S . ¿ ¿ 
raíanles necesidades y podría 
i algunas de 

El Sr. Valeí 
nador y Sres. Diputados: *"j:{0ñr 
girino al Sr. Gobernador de la P ^ p 
cia, y no en nombre de la , n , 0

n 0 l J ibr* 
beral á que perteuezco, ai <?'» ¿( 
do la cousorvadora, ni en uoio ^ 
la demócrata; voy á uirte»r,n® ^ 
ñor Gobernador como Dipu* d f l t()¿* 
vincial, y croo quo en nombre 
la Corporacióu. _^ ^ r l pr*^ 

or " r t t t 

cho aquí manifestaciones, l1 

de «días, muy ^Pü¡S¡ur 
'alero Martín: br. ^ 
p a o n i n n f A i l . j s : voy * 

Los compañeros quo me u • 
d i d o e n e l uso de la pala»»* 



I 

tas cuales verá el S r . Gobernador 
Siflculta-lea que la Diputación e n -
n ra para realizar los servicios que 

f l o t a n conflaMos, y e n o l rosúmeu 
V aspiraciones de todos que ha 
? r lo el Sr. Presidente do la Corpo-

Jióo habrá podido apreciar el señor 
ESernador lo difícil q n o e s parala 
n nutación pairar una cantidad quo no 
• cresa Pero como la Diputación tie-
i n recursos propios para atender á 
°¡Ls necesidades y elementos para 

der pagar esa cantidad, dejando do 
¡Zair las quo no debe, yo rae permi-
fo llamar la atención del Sr. Goberna
dor para que modite sobro ello, cuau-
do «us ocupaciones del Gobierno civil 

lo peí mi'.aii, y vea cómo puede la 
nioutación provincial saldar sus deu
das y nivelar el presupuesto 

Se da el caso de que no son todos 
los loc*s de España los que mantiene 
la Diputación; son todos ios enfermos 
de Esp3na, son todos los !iuórf3uos, 
sou todas las embarazadas, sou todos 
los niños que nacen de contrabando 
e o Madrid. La Diputación provincial 
tiene facultades y medios de poder 
hacer un recuento de los asilados y no 
satisfacer más estancias quo aquellas 
que pertenecen á un pie de familia de 
la provincia de Madrid, evitando quo 
oo las provincias limítrofes so vengan 
á hacer operaciones quirúrgicas, y en 
uua palabra, la Beneficencia cueste lo 
que debe costar y no los cuatro millo
nes de pesetas quo actualmente 
cuesta. 

Yo no era Diputado provincial toda
vía cuauüo tuve el gusto do leer y 
admirar una vez más á un periodista 
que, con motivo de haberse puesto en 
h calle á dos hospicianos que tenían 
ciertas aficiones, publicó en uno de los 
periódicos do mucha circulación, do 
eso9 que mueven la opinión, un a r 
tículo de fondo que se titulaba «Paja-
ros sin nido», en el quo so pegaba uua | 
soberana paliza á la Diputación, que 
se reflejó on todos los periódicos do 
España. Como yo me propongo en es
te periodo secundar la labor del señor 
Presidente y de todos los compañeros 
do la Diputación, siquiora sea con m e 
aos Inteligencia que ellos, he de pro
poner á la Corporación qun los indivi
duos que en el Hospicio están y no d e 
ben estar, so vayan á la calle, y los 
que en las Mercedes están y no deben 
estar so vayau á la calle; quo los e u -
f-^mos por los que estamos pagaudo 
estancias y medicinas y no deben e s -
¡ ar, ponerlos también on la calle; con 
lo cual no va á haber «pájaros sin n i -
•lo», sino que se vau á quedar sin nido 
todos los pájaros. 

B»indiscutible, Sr. Gobernador, q>-e 
*Q cnanto la Diputación pr vincia! to-
JJ« esta medida, ha do producir un 
clamoreo, por virtud del cual no se 
censurará la escasez de fondos, sino la 
eestióu administrativa de la Diputa
ron y de los Di¡>ulados, y nos hemos 
0 6 ver maltratados, y entonces n e c e -
Jlar^nios uua personalidad que nos 
jjenenda. Corno el Gobernador ofrece 
Jjacot-io oricial y particularmente, y ha 
JJ a , cado quo dedicásemos nuestra 
• ^ U C I Ó Ü á la Beneficencia, que tau sa
grada es á todos, le auun.io que ha 
ja llegar seguramente el día en que 
* prenda, justamente alarmada por el 
dinero <le personas que hemos de de-

«nuciar, sintiéndolo en el alma, ha 
llegar el día de que esta promesa 
tranazoa en hech< s y eu ella póde

la08 esmerar seamos defendidos tan 
a t&phdaraente como pretenden! J S . 

Y como uo tenía más objeto que dar 
*n u \ l b e , u a ( l o r u n pumo v">sta 
^ u ia defensM n M / > * ' 

las gracias al Sr. Go

bernador por la atención con que me 
ha escuchado. 

El Sr . Gobernador: Sres. Diputa
dos: Es tan interesante el tema objeto 
de varios elocuentísimos discursos qne 
acabamos de oir, que aun con el riesgo 
do fatigar la atención de la Corpora
ción, voy a permitirme recoger algo 
do lo quo he oído, empezando por ma
nifestar, quo cuando concurro á las 
Corporaciones provinciales ó munici
pales profiero economizar palabras y 
tratar serenamente y en tono llano ? 

las importantes cuestiones que á estas 
Corporaciones están encomendadas. 

Por temperamento y por costumbre, 
y aun por convencimiento, soy más 
amigo de los actos quo de las palabras, 
y con esto quiero decir quo, si fui so
brio en mis ofrecimientos á los seño
res Diputados, he de sor muy pródigo 
en cumplir todo cuanto tácitamente 
debió entenderse quo yo decía. 

No sé, ni realmente quiero saber, 
Sres. Diputados, si otros Gobernado
res ofrecieron cosas quo después no 
pudieron ó no supieron cumplir. Pre
cisamente para no incurrir en osa fal
ta, y para quo los Diputados futums, 
y aun los presentes, pasado algúu 
tiempo, uo puedan tacharm9 á mí de la 
misma maucra quojioy han si lo tacha
dos por varios Sres. Diputados, que 
muy elocuentemente hablaron deante
cesores míos, hice sólo el ofrecimiento 
genérico, cumpliendo cou eso un pro
pósito que siempre he cumplido cuan
do pres ;df Corporaciones como esü, 
cuaudo presidí el Ayuntamiento do 
Murcia, quo uo hice otro programa 
sino el de raanifbstar qu-» estaba dis
puesto á sacrificar tola mi voluntad, y 
hasta mis afectos si fuese necesario, y 
poner á contribución todas mis fuer- , 
zas y faculta les para cumplir con mi 
deber. 

-Yo lo que afirmo es que, desde el 
Gobierno de Madrid, he do cumplir 
respecto de la Diputación provincial 
todos aquellos deberos que tengo y 
qne los no de cumplir con verdadero 
entusiasmo y con el convencimiento de 
que qui/ás es !o más importante quo 
en el Gobierno do Madrid puela tra
tarse. Y ahora, Sres. Diputados, cons
to que yo estoy conforma coa la ma
yor parte de las manifestaciones quo 
aquí se han hecho. 

Muchas vejes hablé como sus seño
rías han hablado. Muchas veces dije, 
y en el día de hoy me parece apunté, 
quo uo siempre so hace justicia á las 
Diputaciones. Son estas Corporaciones 
así como cabeza du turco, sobre la cual 
caeu tod>s los golpes de los quo cie
rran contra la administración españo
la, y uo tienen en cuenta que si re
sulta mata la gestión du las Diputado-
ues, rara vez es por voluntad de los 
Diputados, casi siempre es porque les 
falta ó el apoyo de arriba ó el apoyo de 
abajo, ó araba5» cosas á la vez. 

No teugo dificultad ninguna en ma
nifestarlo aquí, porque es cona sabida, 
que el mal que aflige Á la Diputación 
aflige y alcanza á todas las demás Cor
poraciones ie España, con muy rara 
excepción. So mitren de muy escasos 
intereses propios, necesitau repartir 
el coutiugeuto entre los .\j untamien
tos de la provincia; rara yez esos 
Ayuntamientos pagan á las Diputacio
nes lo que debeu pagar; parece que 
los servicios que realizau las Diputa
ciones no afectan eu minora alguua á 
los vecinos de l<s pueblos, y, cuando 
se vuelve la vista á las' alturas y se 
pide protección á aquellas Autorida
des ó á aquellos Centros de I03 cuales 
depeuden estas Corporaciones, casi 
siempre sucede loque muy bien apun
taba el Sr . Presidente elocuentemen
te cuando se reclaman economías para 
nivelar los presupuestos y hay que 
tocar á los gastos generales del Esta

do. Es muy cómodo encomendar á las 
Diputaciones y á los Ayuntamientos el 
pago de ciertos servicios, sin fijarse 
en que se desnivelan los presupuestos 
provinciales y municipales, continuan
do la verdadera ficción económica que 
aflige á nuestro país y causando d a 
ños verdaderamente irreparable?, por
que, sobro todo cuando se desnivelan 
los presupuestos do las Diputaciones, 
se desatieudeu servicios como los fie 
la Beneficencia, verdaderamente i n 
aplazables. 

Vean, pues, los Sres. Diputados 
como estoy en absoluta conformidad 
con las manifestaciones que aquí se 
han hecho. 

Habla aquí el Gobernador, uo ten
go dificultad on decirh; pero habla 
también el ciudadano, habla la perso
na que lamenta como la que más que 
las cosas estén así, quien por su parte, 
y dentro do las modestas facultades 
quo tenga, ha de hacer cuanto sea po
sible para remediarlo. Ahora bien, 
¿seré yo bastante, tendí é bastante 
acción, tendré medios suficientes para 
lograr quo el Estado abone á la Di
putación aquellos servicios que la Di
putación provincial uo puede pagar? 
¿Túiidré fuerzas suficientes para que 
la inmensa deuda do los pueblos y del 
Ayuntamiento do Madrid se saldon 
pronto? En esto podré ya tener alguna 
mayor fuerza que en lo otro. De todas 
suertes, para reclamar loque sea j u s 
to y eu la medida prudeute cou quo 
debo hacerse, porque no puedo pro
clamar aquí y hacor ofrecimientos quo 
pugnen con la realidad, y para pedir 
además á las altas Autoridades y Con
tros ministeriales toda aquella pro
tección que la Diputación ha de reci
bir, cuenten los Sres. Diputados, para 
eso, cou lodo mi apoyo, lo digo cou 
toda sinceridad, y con todo mi e s 
fuerzo. 

Ahora bien, mi querido amigo el 
Sr. Valero Martín rao anunciaba de
terminaciones sabré las cuales algo he 
do decir. No es porque la Sociedad de 
Autores ocupo un tiempo y me creo 
conflictos, oso, con ser muy importante 
para la vi la del espíritu, tro lo es cier
tamente tanto como el problema que 
plantea el diguo Diputado á quien me 
he referido, que es un mal que yo e s 
toy tocando mis que nadie. Sopan los 
Sres. Diputados quo el Gobernador do 
Madrid, que por su cargo está en con
tacto con toda la miseria do esta gran 
población, se ve constantemente en 
gravísimos conflictos, qüo á media no
che encuentran mis agentes e n d i n o s , 
desvalidos sin hogar y sin comida, ni
ños abandonados por sus padres, don
cellas de quince y dieciséis años en 
igual abandono, y no sé, uo encuentro 
albergue para ellos. Ha habido joven 
de qniuco a n í s que ha recorrido 10 
Ahilos en Madrid en una noche, y en 
todos ellos encontró las puertas cerra
das, y uo sabía qué hacerse de aque
lla niña abaudouada, en aquellas ho
ras, en circunstancias especiales; por 
sus padres, ¿qué quieren los Sr^a. D i 
putados quo haga en estos casos? Or
denó que fuera al Hospicio saltando 
por encima del Reglamento, y yo de
claro que si hubiera tenido en mi ca
sa habitaciones suficientes para poder 
elborgar á esa desgraciada,corno otras 
que eu igual caso se encontraban, yo 
no hubiera realizado tal cosa. 

Pero yo me acuso aquí, y auto los 
Sres. Diputados no teugo dificultad en 
decirlo, no puedo consentir que en 
me lio de la vía pública, en la capital 
de la Monarquía, se encuentren uua 
joven, uu niño ó un anciano completa
mente desvalidos. Si no enouentro a l 
bergue en la caridad privada, si no 
encuentro medio de socorrer esa gran 
desgracia, repito,Sres. Diputados, es
perando luego vuestra sanción, que 

saltaré por encima de los Reglamen
tos. 

Y si eso hago, es porque creo hay un 
deber de humanidad que está por en
cima do los Reglamentos. Si ocurriera 
lo que me anuncia el Sr. Valero Mar
tín, si en un raorneuo dado fueran á la 
calle todos esos infelices y on medio 
ilo ella me encontrara á los dementes, 
á lo* enfermos, á tautos huérfanos y 
á tantos otros sores que tionen verda
dero derecho á que la sociedad aquí' 
aglomerada, porque á Madrid acude 
la riqueza de toda España, los proteja 
y socorra, ¡qué habría de hacor! 

Y o espero ; u e l o s Sres. Diputados 
no me pondrán en esto conflicto, no 
por mi, sino por la humanidad. 

Creo quo es muy conveniente que 
se eleven estas v icos, no on son do 
amenaza, sino de clamor ju-tificado; 
creo que es uecesario dar aldabonaz)s 
á todas las puert?s que deben abrirse 
para atender á tantos desgranados, y 
yo, con mi rnauo débil, seré el prime
ro en empuñar el aldabón; poro ruego 
á todos los Sres. Diputados que mo 
ayuden á buscar solución á todos estos 
conflictos, porqno precisamente ahora 
erapi"¿a en Madrid un período verda
deramente triste, crítico. La falta de 
trabajo para !a clase proletaria pue
de conducirnos á uua crisis verdade
ramente pavorosa, y no estará bien qu 
precisamente en estos críticos momen
tos queramos remediar males invete
rados. 

Hagamos lo posible para evitarlo?} 
Cuenten los Sres . Diputados cou ui 
firmo y decidida voluntad. 

No podré tener el gusto y el honor 
que tendría seguramente si otras 
atenciones no mo to impidieran, de 
vdnir aquí á discutir todos estos pro
blemas á que mo llaman todas mis 
aficiones; pero tengan los Sres. Dipu
tados la seguridad de quo mi oído e s 
tará atonto para todo lo que se mo 
diga, y para todo aquello quo uecesite 
mi apoyo oficial y particular, coutarán 
con el Gobernador do Madrid. 

En uombre, pues, del Gobierno de 
S. M. declaro abiertas las sesiones 
del segundo período semestral, y con 
el permiso de los Sres. Diputados me 
retira, suspendiendo la sesión por diez 
minutos. 

Reanudada la sesión á las ciuco 
bajo la Presidencia del S r . Bernad, el 
Sr. Secretario dio lectura al acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada. 

Inmediatamente so procedió á leer 
el art. 60 de la ley Provincial, mani
festando el Sr. PresMonte que, en vis
ta do lo dispuesto en el referido ar
tículo, invitaba á los 3ros. Diputados 
para que determinaran el uúraero de 
sesiones quo han de celebrarse en 
este segundo período semestral. 

El Sr . Baños dice quo para cumplir 
el procept> reglamentario y teniendo 
en cuenta los muchos asuntos de que 
ha de conocer la Corporación, s? per
mite rogar que se fijo el numero de 
25 sesioue9, quo no creo excesivo. 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
q i o con 15 sesioues hay tiempo sufi
ciente para tratar los asuntos enco
mendados á la Diputación, hacer los 
presupuestos y estudiar y discutir los 
iutoresantfsimos proyectos que pre
sentará el Sr. Bernad, y por los que 
le f dicita. 

El Sr . Baños entiende que la Dipu
tación debe adoptar la propuesta, por
que si se fija un número menor, y no 
ha habido tiempo de tratar lodos los 
asuntos, habrá necesidad de solicitar 
autorización de la Superioridad para 
que continúen las sesionos. 

E Sr. Mesa de la Peña declara que 
se halla conforme con el Sr. Baños, 
pero ruega á la Presidencia que las se
siones se celebren consecutivamente. 

I El Sr. Fernández Arribas se m u é s -
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tra también conforme con la proposi
ción del S r . Baños, pues aunque to;!os 
los Sres. Diputados tengau mucha ac
tividad y celo, no son suficientes para 
discutirse los presupuestos y los pro
yectos que ha de someterá la Diputa
ción el Sr. Presidente; y por otra par
te, si se acuerda menor número do se
siones, se corre el riesgo de tener que 
pedir autorización, y si no se concede 
ésta por la Superioridad, habrá que 
dar por terminado el período sin ha
ber despachado algunos asuntos. 

01 Sr. Boccherint usa de la palabra 
para mostrar su conformidad con las 
pronunciadas por el S r . Fernández 
Arribas, y al mismo tiempo para r e 
cordar á los señores que componen la 
Comisióu do Beneficencia, un proyecto 
de construcción de una vaquería de 

.mucha importaucia, no por ser él el 
autor, sino por los buenos servicios 
que ha de prestar á la Beneficencia 
proviucial, esperando no suceda lo 
que en el año anterior, que después 
de haber consignación en el presu
puesto, por uo sacarse á subasta en 
tiempo oportuno, hubo que arrastrar 
la pari'ula al presupuesto corriente, y 
como de éste sólo quedau tres meses 
de ejercicio, entiende que se deben 
aprovechar, siquiera empezando las 
obras, á fia de que no ocurra lo mismo. 

El Sr. González Rojas se muestra 
couforme cou que el número de se
siones sea de veinticinco, luteresa 
igualmeute que se resuolva prouto el 
expeliente ile la vaquería, así como 
también entiendo necesario ampliar 
los talleres de los Establecimientos, 
eu los que se deben hacer muchos de 
los trabajos que se encargan á contra
tistas. De esta manera los artículos 
resultarían mejores, porque se utili
zarían buenos materiales, y no ocu
rriría tampoco que vinieran los Visi
tadores, como el S r . Mesa do la Peña, 
quejándose do que las asiladas do las 
Mercedes uo tienen zapatos. 

El Sr. Mesa de la Peña, contestando 
al Sr. Boocherini, dice que el proyecto 
á que se ha referido es do tanta im
portancia que la Comisióu de Benefi
cencia, á la que pertenece, procurará 
resolverlo prouto y favorablemente. 

Respecto á lo manifestado por el 
S r . González Rojas, recuerda que un 
periódico vino censurando, no por si, 
siuo eu nombre de algunas familias, 
que en el Asilo de las Mercedes las 
niñas estaban descalzas, y cou testó con 
un comunicado, haciendo preseuto 
que el Visitador tenía atribuciones 
para gastar solamente hasta 500 pese
tas, caulidad escasa para la reparación 
del calzado, y que la subasta para 
la construcción estaba anuuciada por 
segunda vez á causa do uo ha berso 
presentado lidiadores eu la primera. 

Aprovecha también la ocasión para 
dirigir uu ruego á la Comisión de 
construcción de. edificios beuóñcos 
para quo el Hospicio actual se derribe 
y so construya dt> nueva planta en al
guno de los torrónos que se dice han 
ofrecido en la Moncloa y en otros si
tios de Madrid ó las afueras. 

El Sr. González Rojas rectifica breve
mente insistiendo en lo que autos ha 
manifestado. 

El Sr. Üiaz Agero usa de la pa labra 
para pedir conste en acta el Senti
miento do la Con oracióu por el falle
cimiento de D. Manuel Sánchez Ca
rrascosa, uuo do los Diputados do más 
mérito y más colosos, de lo que dio 
patentes pruebas siempre cou lo mu
cho quo trabajó en pro de los intere
ses do la Beneficencia y de la provin
cia de Madrid. 

El Sr. Presidente manifiesta que ni 
á la Piesideucia ui á los Sres. Dipu
tados se les había olvidado hacer el 
elogio de su compañero Sr. Carrasco
sa, pero la Presidencia, C J U Irs seño-

rss Diputados de la Comisión provin
cial, había acordado que el sentimien
to de la Corporación se hiciera presen
te cuando oficialmente se comunicase 
el acuerdo de la Comisión permanente, , 
y eutonces se hará coustar lo q i e pide { 
el Sr. Díaz Agero, así como la celebra
ción de los funerales que so dedicarán 
á dicho Sr. Diputado; pero en esta se
sión no puede adoptarse otro acuerdo 
que el de fijar el numero de sesiones 
que ha do celebrar la Diputación. 

El Sr. Benito Moreno ruega á las 
Comisiones faciliten lo antes posible 
los datos necesarios para la confec
ción del presupuesto. 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
Comisión provincial y él por su parte, 
han dirigido las oporiuuas comunica
ciones á todos los funcionarios de la 
Diputación que tienen algo que hacer 
cou relación al presupuesto, para que 
aporten los datos antes del 3 de O c 
tubre. 

El S r . Buendfa hace algunas obser
vaciones relativas á los días en quo so 
han de celebrar las sesiones, y pide á 
la Presidencia se reparta cou oportu 
nidad la orden dol día para quo los 
Sres. Diputados puedan estudiar cou 
tiempo suficiente los expedientos. Ter
minó manifestándose conformo cou las 
apreciaciones hechas acerca de la n e 
cesidad de construir un nuevo Hospi
cio por carecer ol actual do buenas 
condiciones y constituir una verda 
dora ignominia. 

El Sr. Fernández Morales muestra 
su conformidad con el número de 25 
sesiones, y pido se limito la hora des
tinada i preguntas. 

La Diputación acordó celebrar 25 
sesiones en este segundo periodo se 
mestral. 

Seguidamente se dio lectura de la 
Memoria redactada por la Comisióu 
Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 1.° del art. 98 
de la L^y provincial, y prestándola su 
conformidad la Corporación, acordó que 
sn imprima y reparta á todos los seño
res Diputado?^ 

El Sr. Presidente presenta dos pro
yectos, uuo de racionado para los Es
tablecimientos de la Beneficencia pro
viucial, y otro referente á las Clínicas 
de la Facultad de Medicina instaladas 
en el Hospital Provincial, manifestan
do que las somete á estudio de la Co
misión de Beneficencia. 

La Diputación acordó pasen ambos 
proyectos i estulio de la referida C o 
misión. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar so levantó la sesión, extoudióu-
doso la presente acta, qus firman el 
Sr. Presidente y Diputados Secreta
rios, do que certifican. = V . ° B . ° = E l 
Presidente, B e r n a d . = E l Secretario, 
S. Viñals. 

Comisión Provincial 

L a Comisión provincial, en sesión de 
8 del actual, ha acordado, eo cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, sacar & 
públioa subasta el suministro de papel 
oon destino & la imprenta del Hospicio, 
cuyos pliegos de condiciones y muestras 
estarán d« mnniflesto en la Seoretaría de 
esta Corporación, Sección de Beneficen
c i a , de doce á dos de la tarde, durante 
los diez dias siguientes al en que se pu
blique este anuncio en el BOLStX* °riCiAL 
de la provinoia, para que eo dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las redamaciones que crean procedentes; 
advirtiéndose que transcurrido dioho pla
zo no se admitirá reolamaoión a l g u n a . 

Madrid 10 de Febrero de 1 9 0 4 . = E l Se
cretario, S . Vifials. 

438.—645. 

L a Comisión provincial, en sesión de 
10 de Febrero, ha aoordado, en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto de 26 de Abril de 1900, s a -
oar á públioa subasta el suministro de te
las para oamas oon destino al Hospioio, 
cuyos pliegos de condiciones y muestras 
estarán de manifiesto en la Seoretaría de 
esta Corporación, Seooión de Beneficen
cia, de dooe á dos de la tarde, durante 
los diez dias signientes ai en que se pu
blique este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL. 
de la provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las redamaciones que orean prooedentes; 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá reclamación a l g u n a . 

Madrid 12 de Febrero do 1904.=E1 S e 
cretario, S . V i ñ a l s . 

438.—646. 

L a Comisión provinoial, en sesión de 
10 de Febrero, ha aeordado, en c a m p l i -
miento de lo dispuesto en el art . 29 del 
Real deoreto de 26 de Abril de 1900, s a 
car á públioa subasta el suministro de t e 
las para ropas de Danta y vestuario oon 
destino al Asilo de Nuestra Sefiora de las 
Mercedes, cuyos pliegos de condioiones 
y muestras estarán de maniflasto en la 
Seoretaría de esta Corporaolón, Sección 
de Baneflcenoia, de dooe á dos de la t a r 
de, durante los diez dias signantes al en 
que se publique este ananoio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia, pnra que en 
dioho plazo puedau presentarse contra 
los mismoi ¡as reclamaciones que crean 
procedentes; advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá reolama
oión alguna. 

Madrid 12 de Febrero de 1904 = El S e 
cretario, S . Vifials. 

438.—649. 

L a Comisión provincial, en sesión de 
10 do Febrero, ha acordado, en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto de 26 de Abril do 1900, s a -
oar á pública subasta el suministro de te 
las par* vestuario con destino al Hospi
oio, cuyos pliegos de condioiones y mués-
tras estarán de manifiesto en la S e c r e t a 
ría de esta Corporación, Seoción de Bene* 
licencia, de doce á dos de la t«rde, duran
te los diez días siguientes al en que se 
publique este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provineia, para quo en dioho 
plazo puedan presentarse contra los mis
mos las reclamaciones que orean proce
dentes; adviniéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no se admitirá reolnnución 
a l g u n a . 

Madrid J 2 de Febrero de 1904.—El Se
cretario, S . Vifials. 

438. - 6 4 7 . 

L a Comisión provincial, en sesión de 10 
de Febrero, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 del Real 
deoreto de 26 de Abril de 1900, sacar á 
pública subasta el suministro de panos 
con destino á uniformes de los asilados y 
dependientes del Hospicio, cuyos pliegos 
de condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría de esta Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de dooe á 
dos de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que se publique este a n u n -
oio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
para que en dioho plazo puedan presen
tarse contra los mismos las reclamacio
nes que orean procedentes; adviniéndose 
que, transcurrido dicho plazo, no se a d 
mitirá redamación alguna. 

Madrid 12 de Febrero de 1904 
oretario, S. Vif ials . 4 3 8 % 

j Providencias judicial 
Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 
En virtud de providencia del S r » 
;oano de los de primera instanoia ô j §J Deoan 

trucoión de esta oorte, y por d e l « 
del Tribunal Supremo, se haoe saber n 
el presente edicto la oesaoión del Proc 
rador que faó do esto Colegio D. J U ||?~ 
Merinero y Ginós, á fin de que en el ja? 
mino de seis meses, contados desde i 
publicación del mismo en los periódio * 
oficiales, puedan prosentarso en este De* 
canato las redamaciones que hayan d* 
hacerse contra la fianza prestada P o ' 
aquél para el desempefio do su ofloio- bV 
jo apercibimiento que, de no veriftVaru* 
les parará el perjuicio que haya lu»» r ' 

Madrid treoe de F-brero de mil 'nove, 
d e m o s c u a t r o . = V . ° B ° = L u i s R o d r i g o 
de L l e r a . = El Secretario, Eduardo it 

Olavarrieta. 

P. 
C E N T R O 

E l J u z g a d o do primera instanoia d»J 
distrito del Centro de esta oapital 4 
providencia del día de ayer diotada eg 
el expedienta de declaración de hereda 1 

ros de dnfU F tn3ta López Moreno, nata-
ral de Almiruete, provinoia de Guadal», 
jara, de cuarenta y nueve H f l o s de edad 
oasada, hija de ü . Plácido y de doí» 
Ventura, difuntos, ha acordado hacera, 
ber el fallecimiento sin testar de dicha 
sefiora, ocurrido en esta corte el día oas. 
ve de Noviembre último, y se llama por 
medio del presente cdioio á los que* 
crean con derecho á la herenoia puraque 
dentro del término de treinta días, com
parezcan á reclamarlo anta este Juz?a-
d o , haciéndose saber que redamun dicha 
herencia los hermanos de doble vínculo 
D . Vioente, ü . J u l i á n y dolía Josefa Ló
pez Moreno y el viudo D. Gregorio Calli-
bano A l v a r e z . 

Madrid tres de Julio de mil novecien
tos tres. = V o B . ° = C * y e t a n o García Mon
tes. =» El Actuario, Licenciado Ramón 
A g u a d o y O r i a . = E s copia: Lioenoiado 
A g u a d o y O r l a . 

39. - P . 
— > i » a 1 

Dirección g e m í del Tesare 
y Ordcoacióu general J o pagos del Estad) 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 10 de Noviembre de 1897» 
cou los números 260 704 de entrada T 
52.748 «le rrgistro, correspondiente ** 
constituido por O. Diedro Lozano Capa
rros, E s c r i b m o del J u z g a d o de primer* 
instancia del distrito de la Audiencia di 
esta oorte, procedente del juicio ordina
rio seguido entre la Compañía de! Ferro
carril de Madrid á Zarugoza y á AÜo*0' 
te, D. Enrique Fernández Alsin»» D- WJ 
rardo Pinto y otros sobre diatribuotén u 
los plazos 4 °, 5.° y G.° del preoio de i 
venta del Perro-carril de Aranjue* J 
C u - n o n , á disposición del Juzgad o o 
primera instancia del distrito de B u e J o D 

vista, y autos seguido* á instanoia de 
Diego de los Santos Rodríguez con* 
D . G i r a r lo Pinto, en virtud de ™tefáe\ 
oontra éste y como de la propiedad 
mismo Sr. Pinto, importante diez y 
mil quiuicutas treinta y siete p e j 4 

veinticinco céntimos, se previeue ^ 
persona cu c u y o poder se halle q ^ 
presente en esta Díreodón £ a n e r * . ' , \*t 
inteligencia de que eatáu t o m : i „ „ * 
preoauoiones oportunas para q Q * ^ , j 
entregue el referido depósito sino ^ 
legitimo dueño, quedando diotio 
guardo sin ningún valor ni e f e o t ? ' ¿e 1» 
ourridos que sean dos meses Q 
publioaoión de este anuncio en I* 
de Madrid y B O L E T Í N OFÍOIAI de ^ 
viuoiu siu haber;0 presentado, ao ^ | § , 
glo á lo dispuesto on el art. 4 1 a 8 

mentó de 23 de Agosto de l893* l Q n i ^gl 

Madrid 10 de Febrero de 1*> ' 
Director general , J . R. do O y a . « 

4U 
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